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DOS PALABRAS AL LECTOR.
'■ U

V

Una parte del folleto Espartero y la Revolución, que 
lioy publicamos, fué inserta en la hoja titulada Eco de las 
Barricadas é\ 19 de agosto último, y denunciada por el 
tUcai don Tomás Rodrigues Sobrino. El 24 de octubre se 
reunió elj’urado en el salón de columnas del Ayunlarcien- 
lo , y. la absolvió, por unanimidad.
’ El objeto del artículo denunciado era demostrar que Isa

bel da Borbon dejaba de ser reina, que la monarquiá fes- 
taba muerta, y que la situación, pertenecía á Espartero á 
titulo de representante del Pueblo vencedor. La condena 
del artículo por el jurado no hubiera.resucitado el trono; 
su absolución en las circunstancias presentes es una nueva 
prueba de que está muerto , bien muerto.

La venta de dos ediciones de muchos miles de ejempla
res. en menos de un mes, del folleto objeto de la denou- 
cia, los numerosos pedidos que nos llegan de todas partes 
y la continuación de las circunstancias políticas que dieron 
Jiace dos meses lugar á su publicación, justifican la necesi
dad de esta tercera edición que ofrecemos ai público, pre
cedida de la acusación fiscal y de la elocuente defensa del 
j<3ven orador Emilio Castclar. ,
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ACliSACION FISCAL.

O-Í •

Señor Alcalde primero constitiicionáí; El promotor fis
cal que suscribe na leido el pi-imer articulo que se contiene 
en la hoja volante que se publicó en el dia de ayer con el 
título de ElEco de las Barricadas.Tiene este articulo el epí
grafe de Espartero y la Révolticion, y comienza con las pa
labras de iEl siguiente artículo,» concliivendo en estos 
térolinosí i-de . que viene siendo víctima desde hace once 
años;i y copio en él se asientan máximas y se refieren he
chos encaminados direclamente á escilar la rebelión y per
turbar la tranquilidad pública, cree el qiíe suscribo que es 
sedicioso en primer grado, 'y que deben imponerse seis 
años de prisión á la persona responsable, con arreglo á tas 
terminantes disposiciones de las leyes de veinte y dos 'de 
octubre de mil ochocientos veinte, y'lrece de febrero de mil 
ochocientos veinte y dos. — Todo es claro y evidente en el 
objeto y tendencias de ese artículo. Después de poner su 
autor quiénes son los vencidos en concepto de los modera- 
dósvy'quiénes'Io són en el do los progresistas, se' espresa 
en los .siguientfes términos: Pai-a los demócratas, los venci
dos son los monárquicos, hundidoscon,el.trono, sobre el cual 
hd puesto el Pueblo su plüiUa'veucedovii, Este aserto no es 
una simple opinión que el articülista’ atHbuJe á los demó
cratas, sino su propia opinión, que sostiene y defiende co
mo una máxima ó una doctrina que no admite duela. Por 
eso afirmando á renglón seguido que las cosas han ido mas 
lejos de lo que se propusiera la sublevación do los mode-
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rndos, y que ha sido trasformada por elPuel»lo vencedor 
€11 revolución democrática, dice que ladeiñocradáconfun- 
dkla en el combate coiiirioilerados y  progresistas, canta i,m - 
Iñen la victoria áe sus principios esclamándo : él Pueblo es 
renccílor, y  como tal, sobéraiio ; ya no hay trono : Espar
tero, hombre del Pueblo por nacimiento y por prindpios, es 
el símbolo de la democracia imponiendo a la vencida monar- 
guía la voluntad del Pueb'o rey. La autoridad real es tioy 
un vano simulacro. Desde el momento en que et'rey no ís 
dueño de nombrar ministros á su gusto, deja de serio. Desa
fiamos á ¡a reina de España á que hoy haga uso de su sote- 
rana ouiorií/iid, d que pracliqm esto derecho unido á su Ulu
lo de reina. En efecto, ella nó puede despedir á Esparleró y 
¡lamor á Narvaez. ¿Y  por qué? Porque no es reina; porqiie 
el Pueblo soberano, lísmido de su derecho y de su fuerza, la 
negó el poder de gobernar rechazando á tiros el miiiisterip 
Córdova-Rios Rosas. Asienta luego que si el trono existe 
como un vano simulacro, es por haber aceptado las cpndi- 
ciones_ que le impuso Espartero en líomore del Pueblo, 
pues si las hubiese rechazado, reina, trono y palacio lin- 
brian dcsaparecicTo cnvue l̂tos en el incendio rqvbluciiouario; 
j  viene á reasumir y formular su pensaniliínt9 „cón las si
guientes palabras: Si, pues, lodo esto 6s ctérló, fa dpóiocracüi 
está en su derecho cantando la victoria. El Pueblo ha demos
trado w r sus actos que es soberano; la reina, declarándose 
vencida, que deja de serlo.

EsUi doctrina de El Eco de las Barricadas es un ataque 
directo á la legitima luitoridad del trono, que ¡a rcvoluciou 
no ha desconocido ni rechazado. Los generales que perso
nifican la revolución, del trono han recibido ios nombra
mientos que les tienen colocados al frente del gobierno; v 
en nombra de ese trono, que reconocen y respetan, diri
gen y gobiernan pi páis, que también le reconoce, le res
peta y le obedece. En las difíciles circunstancias poj' que es
tá atravesando la nación. an-ojar en el Pueblo las máximas 
de El Eco de las Barricadas es incitar á la rebelión contra 
la legitima autoridad del trono, y aspirar á que la revolu
ción traspase los limites que se ¡la impuesto á si misma, 
perturbando la tranquilidad y sosiego públicos, que tanto 
se necesitan hoy para el buen gobierno del Estado. Él mis
mo ariicliiista hace después bien patento su objeto cuando 
dice : F  como los reyes humillados no se leoanlan ma.s que 
para vengarse, no creemos que el Pueblo, ni el gobierno que 
lo representa. proporcionen ocasión a la hija de Fernando de 
imitar el ejemplo de su padre, de odiosa memoria; lo cual

k
:k
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equivale, á decijs que el Pueblo,..y aun el mismo gobierno, 
deben rebelarse contra la existencia del trono, á quien su
pone dispuesto y,aguardando la, ocasión para vengarse. Y 
no se' concreta a hacer esta escitacion. sino añade que con.-r 
fia en que el Pueblo no la olvidará, y que sabe que tam
bién el gobierno la tiene bien presente. Trata de apoyar 
esto último insertando unas palabras que dice haber prp- 
nunciado el señor' rninistro de Marina en el Círculo de la 
Unión Palriótiea; y por fin esclama; ¿ Cómo creer en vista 
de iodo esto que la revolución ha concluido? No puede escri
birse seguraniepte en sentido mas á propósito para la per
turbación de ía tranquilidad pública ; pues no solo se con
cita al Pueblo para la rebelión contra el trono, sino que se 
le instiga más y mas, y como que se le abre el camino, supo
niendo que el mismo gobierno está resuelto á llevar ade
lante la revolución y establecer un Washington en España. 
En vista de todo, e! promotor fiscal presenta á V. S. esta 
denuncia con él ejemplar que es adjunto de la hoja'volante 
titulada El Eco de las Barricadas, y le suplica so sirva con
vocar el jurado de acusación, procediendo según se pre
viene en las leyes citadas al principio y en la de diez y siete 
de octubre de mil ochocientos treinta y siete.— Madrid 
yeinte de agosto de mil ochocientos cincuenta y cuatro.

Licenciado,
H.4TUS Rodríguez Sobbino.
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Dífcnoa por (gmilio €astflar.

Sexobes; Si no debiera mi corazón y mi inteligencia á 
la desgracia, jamás lomara sobre mis débiles hombros el 
peso de una defensa. Al considerar que tal vez de mí pen
de la suerte de un desgraciado, so oprime mi corazón se 
mibla mi entendimiento, y lágrimas de dolor vieiteii invo
luntariamente á misojos. Señores; si vacila mi fe, sostened
me con vuestra benevolencia; si llaquean mis fuerzas avu- 
liadme con vuestras fuerzas; y si no puedo encarnar en ínis 
labios la idea de lo justo que existe pura en mi mente pe
netrad con la antorcha de vuestra razón hasta el secreto 
asilo de mi conciencia. Voy á defender la inocencia, v la 
inocencia encontrará sien'iprD,eco en corazones nobles- vov 
á defender la desgracia, y la desgracia merecerá siemin-ñ 
acogida de corazones españoles; vov á defender á iiii de
fensor de la Libertad, y un defensor de la Libertad pone su 
esperanza en vosotros, magistrados del Pueblo, justicia del 
Pueblo, y con mayor razón si considera que sois magistra
dos del Pueblo del Dos do Mayo y del Diez y ocho de Ju
lio. (Apífluíos.)

Señores: El folleto que vais ájuzgares inocente si aten
demos al tiempo en (jue se publicó, al pensamiento revo
lucionario, única ley que ha sancionado el Pueblo, á ios he- 
clios mismos que refiere, á su espíritu, á nuestras costum
bres. á las leyes restablecidas por el gobierno; y vosotros 
lo absolvereis por consideración á la patria, que todo buen 

-español lleva en su pecho como llevamos en la frente el 
primer beso de nuestras madres.

Señores: ¿En qué tiempo se escribió el folleto? Las rui
nas amontonadas por lá revolución poblaban las calles;
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los vapores emanados de la sangre de los libres llenaban 
líVs üirL- la madre desolada buscaba en vano a su hijo ar- 
vebatrdó á la vida por el plomo asolador del despotismo, 
a esDoS entregado al dolor vertía amargas lagrimas sobre 

el sepulcro de los héroes hundidos ya en la eternidad \ 
m-onlos á recibir sobre su frente la pesadalosa del oh ido, y 
en medio de tantas lágrimas, de tantas desgracias.» ¿quien, 
sintiendo laür-eííi®a'¿arrján'ief peeljo, «b  lailzaba un 
•n'ilo de liorror contra los que, personihcando una institución
tencranda.no derramaron una lam m a de paz en aquel
océano de miserias? [Frenéticos aplaiisos.)

Señores- La revolución, que es a la sociedad lo que k  
ntiwcion á los mundos, lo que el movimiento a la materia, 
lo une la idea á k  conciencia: la revolución arrancó del cs- 
imclo para siempre las instituciones engendradas por el 
riesnotismo V las estrelló al pie de las barricadas , de 
S r t e  alTe sobre aquel caos, donde hichiiban las ideas con 
hs'ideas -lo’ tiíisádó^con lo porvenir, dotaba tan solo, como 
éní^ianmor^ia de'i¿ creación, la santa palabra del eterno

,que el señor Garrido liaya 
d i S n  sutóUeto-qit9 el Pnéblo es’ el único soberano, be- 
ñopós-iLas-diirasiiasparán; Vos.'trdnos- se hunden, lasinsti- 
tiSSones. Imveriooiíié unú ddiaa, del pspejo del espacio, j 
el Pueblo -pei-maúcee siédjpve en pie, siempre sereno, como 
Írm anecírá.nití5 -cn e l solió de k  eternidad despues_de 
kru ina de losmmirtós.'iQaé niuelio. pues, qne el señor 
•ara do diiora-que‘ fe l'P «ébk ^  soberano cuando
é S l n v i i r s i A  leveá'.al poder,supremo envuel as en el 

humo-de la pólvotávy; sús éuft-qgios en el plomo derreüdo

K S w S S Í  * « « i  áIn-es auele huW ón dénuheian estas palabras! ¿Quien inan-
ñ S  en aquella sú-¿o.v eú Madrid? La junta de salvación. 
•Oiúérmandaba..en-jSh)Vlnc¡as’ 'tas juntas
• V esas iunlas en Madrid y en provincias, no decretaban 
íiien desugrado'ónantoíes placía, sm mentar siqm er^a .

stihícton i S  trono?, ¿No' destruyeron aquelloshombres, 
■■rendes  ̂respétaWes cuerpos-del Estado que habían na- 
?iiS ú ¿  pió?debtW)n8f -í-e«eBW qhelos hombres^m

’ ''''S?ñoÍÍ.bttío^'0ii.'qn^éú';fuenlá:;qÜe derramabada ins- 
>..i iit.uriu 'q iiüi-Jiu'.''-^ ••
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|)lracl6n én el alma de Lope y  en el genió'dé Calderón; ya 
lió es'cl trono aquella roDusta ench’ia á cuyos pies se es
trellaban los huracanes del tiempo,.y de cuyas ramas cor
taban sus lanzas los invencibles "tierreros de la edad me
dia; ya no es el trono aquella aurora de' paz que al nacer lu 
mañana sóurcia en el inmenso horizonte á nuestros arro
jados marinos, cuando buscaban uó ndevO mundo escon
dido como perla de la corona de Dios.en el azulado nácar 
délos inarfes, no; di trono herido-hl par de ia autoridad 
por el rayo de la filósoiia, sé conmueve al embate délas 
olasrevolndonarias; y cayendo á los pies del Pueblo, lo pi
de que unja su frente con el dlcó'dc la soberanía nacio
nal. (.Ipíausos.) . •

Es subversivo el folleto; ¿Pero' contra quién? ¿Contra el 
trono? El señor Garrido se'da por cbiifehto con las heridas 
que ta revolución abriera al trorio. ¿Contra Espartero? El 
señor Garrido dice que Espartero es el salvador de la pa
tria. ¿Contra el gobierno? El señor Garrido dice que el go
bierno fué alzado en brazos del Pueblo. ¿Contra la sobe
ranía nacional, base hoy de nuestra sociedad? La,sobera
nía nacional es el Evangelio del señor Garrido. ¿Contra el 
Pueblo? E! señor Garrido ama mucho a! Pueblo para pedir 
que se suicide. ¡Olí! Al contrarié, el señor Garrido quiere 
que la revolución llegue á sü término, sip dolores que la 
aflijan, sin sangre que la manche; quiere que se consume 
allá en la meiile del Pueblo, que Cs el derecho, y con las 
ideas del Puebloi que son sus leyes. (Aplausos.)

Señores: En imii noche Célebre se presentó el hoy digní
simo ministro de Marina delante del Círciiío de la Unioir. 
allí dijo al ¡HÍblico, que le escuchaba eonansia, que Espar
tero estaba decidido á ser el Washington español. ¿Y qué 
significa el mágico nombre de Washington? El hombre que 
armado de lüs fueros de la razón destruye con la maza de 
la victoria las instituciones tradicionales, y reconociendo 
que el Pueblo es la base y  la cúspide de la sociedad, pro- 
clama la soberanía nacional.

El Pueblo español era en aquélla sazón absoluto sobera
no. Su corona era su dereclio, su cetro la fuerza, su trono 
la ley.

¿Y cual era su ley? La ley de su voluntad. (AíJÍau.sos.) \ 
el Pueblo, siempre grande, siempre generoso, entregó las 
riendas de la revolución á Espartero; porque Espartei'O ha
bía dicho; ijuc se cumpla la voluntad dtl Pueblo. ¿Y qué 
quiere decir la voluntad nacional? que no haya nirtgun de
recho anterior al derecho del Pueblo; que no baya niiigii-
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na voluntad superior á la voluntad del Pueblo; que no haya 
institución que no provenga de la soberanía del Pueblo. 
(■Aplausos.)

Para conocer la .voluntad nacional es necesario conocer 
la voluntad de los. individuos; es necesario la libertad de 
imprenta. ^Por qué , pues, acusáis al señor Garrido por 
usar de un derecho, que nació con su alma, y que emana
do de Dios, nadie puede arrancarle sino la fuerza del ver
dugo? (Bien, muy píen.) Señorea; La esfera dcl pensamien
to es iliipltada;.porque el hombre oculta en el santuario de 
su alma lo infinito. Y en esta esfera, como en las esferas 
celestes,' de la atracción nace ia repulsión; y de la atrac
ción y la repulsión, que son la tesis y la anlitesis de las 
discusiones, nace la armonía. (Ruidosos aplausos.)

Asi, señores, el pensamiento comprimido puede produ
cir catástrofes sociaW, porque es el desconcierto; y c! pen
samiento librémente esprosado. solo puede producir la 
paz, porque es la armonia. Desengañaos; hay para el pen
samiento im'juez superior á todos los jueces, que es la 
conciencia del Pueblo; hay para el pensamiento una ley 
mas alta que todas lus leyes, y es la opinión dei Pueblo. 
(Aplausos.)

El pensamiento que no sea racional no tendrá realidad 
.alguna, y se perderá como los fantasmas de un sueño en las 
ondnláciones del aire- Pero si le perseguís, si Je encade
náis, todos los ojos le mii-an, todas las inteligencias le con
templan, y 1.a persecución le.da el timbre del martirio, y 
el martirio le circunda de una divina aureola. (Ápiaiiíos.)

Por qso la libertad de imprenta, lejos de ser un princi
pio disolvente, es un principio armónico, y en los pueblos 
libres ia imprenta es el áncora de paz.

Pero si ia imprenta es en todas ocasiones una garantía, 
nunca adquiere mayor grado do importancia que en los 
supremos momentos precursores do unas Cortes Consti
tuyentes.

’Toda revolución tiene dos periodos. Uno, en que el Ftie- 
blo niega, y es el periodo de las calles ; otro, en que el 
Pueblo afirma, y es el periodo, .de las leyes. (Aplausos.) 
Como toda negación envuelve una afirmación, el Pueblo 
presenta primero como dogma fundamental su voluntad; y 
como toda afirmación encierraen.si.una serie de afirmacio
nes, la Asamblea soberana deduce de la voluntad nacional 
lógicas consecuencias, y constituye el derecho. (Aplowsos.)

Señores: En este periodo toda la prensa ha ejercido 
ámplianjente su derecho. El crimen que va a purgar el
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señor Garrido, lo estamos todos cometiendo en las colum
nas de la imprenta libre. Me be olvidado délos periódicos; 
pero afortunadamente tengo muy buena memo’riai que, 
como sabéis, es atributo de lo| tontos, (ilwos.)

El Clamor ha dicho; «La reina, ni puede ni, debe pre
sentarse á las Cortes, porque no se crea que va á pedir la 
reválida de sus derechos.»

Él Adelante ha.dicho: «Eü el punto en que se abra la 
Asamblea deben cesar todos los poderes constituidos y en
cargarse del mando de la fuerza pública el presidente del 
Congreso.» Y ha sostenido su tesis con lógicos é  incontes
tables raciocinios. La Epoca, periódico cuyo talento me 
complazco en reconocer y admirar, ha fundado lá legiti
midad de doña Isabel II en la sanción revolucionaria; de 
suerte, que ese periódico tan monárquico¿ juzga pedestal 
mas digno para la reina las barricadas del Pueblo que el 
trono de San Fernando. (Bravo, bravo.) Véase cómo, seño
res, todos por distintos caminos .vamos aparar al abismo 
de la deinocrácia. (Risas.) El Tribuno ha dicho (repetiré 
sus mismas palabras): «La reinano debe presentarse delan
te de la soberanía nacional, porque no crea que va á cer
nerse su derecho, sobre las tormentas de la discüsion com o. 
flotó su corona sobre las olas revolucionarias.» (Aplausos.)

Señores: Si la costumbre es una segunda naturaleza pa
ra él hombre, la costumbre es una segunda ley para la so
ciedad; y si la costumbre tís una segunda ley para la socie
dad, en estos tiempos revolucionarios, en que las leyes 
todas son transitorias, la costumbre es la única ley perma
nente, (Bien, muy bien.) ¿Cómo, pues, pretender que el se
ñor Garrido haga aquí el papel de redentor, pagando las 
culpas de todos,, y recibiendo en su frente el sello aris
tocrático del martirio? r

Si algo faltara en abono de mis palabras, una manifesta
ción célebre, muy célebre, vendría ahora á prestarnos su 
apoyo.

Ese maguifleo documento dice que lo esencial es el de
recho, y que lo accidental esel señor (apícusos): de suerte 
que al derecho seguramente debemos darle la vida, y al 
señor el desprecio. ¡Oh! y aun castigareis á Garrido, cuando 
!á libertad ae pensamiento es la base de nuestro derecho 
político.

Señores: Registrad las páginas de !a historia, y ved nue 
nuestra situación es idéntica á todas las situaciones revolu
cionarias. El mismo señor fiscal, aduciendo pruebas en 
pró de ciertas instituciones, manifiesta que los contrarios de
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una ley universal para castigarlos. Preguntad á todo hom
bre qué es eí rói»; qué es e l  asesinato, y os contestará: un 
crimen : preguntad á la Nación qué fué el c«s£ií?o .de doña 
Mariana Pineda y don Rafael de! Riego, y os dirá:un flíeíí- 
nato; y esto es tan cierto, que el nombre de dona Mariana 
Pineda luce con esplendorosos caracteres en el templo de la 
ley ■ y el eco de la voz de Riego, difundido por el arté en 
los aires, es la señal infalible de la victoria del Pueblo, 
(.dufíiusos.) , , , ,

Pues si esto es cierto, sr los cnmináles de hoy son lo? 
héroes de mañana, ¿cómo os atreveréis á herir esa frente, 
que vuestros hijos tal vez coronarán de laureles, viéndose 
forzados por la inflexible lógica de la Providencia á malde
cir en la nistoria el sagrado nombré de sus padres: Pues si 
el crimen político es.cuestionable, el pensamiento no pue
de ser un crimen : que si el pensamiento es racional, sera 
favor del cielo, y si no es tal, será él mismo un castigo. El 
pensamiento es un reflejo del Eterno, que cruza los abiS' 
mos de la conciencia, es un ángel que despliega en el alma 
sus alas, a despecho de lá voluntad ; el pensamiento es 
ley de nuestro espíritu,, esencia de nuestro ser : ningún ti
rano de la tierra puede poner su planta sobre el pensaniien- 
t ó ; y sino, ved sus luchas, que son la historia de la ciencia 
V laJiistoria delahuraanidad: primera se ocultó en el entéri- 
dimiento; después se deslizó en los libros: mas tarde resonó 
en los aires; y el pensamiento apagado, apagó las hogue
ras dé la inquisición ; y el pensamiento desarmado, desar
mó al censor; y ahora el pensamiento espera de vosotros, 
magistrados del Pueblo, justicia del Pueblo,'que aniquiléis 
elffltimo resto déla inquisición, la última reliquiadel cen-
sor: queaniquileis al fiscal. (Risas y npíausos.'),

Entraré, señores, muy de ligero en el terreno legal, hf 
folleto se publicó en medio del estruendo revolucionario, y 
el señor gobernador debió recogerlo dentro de las doce 
lloras prescritas por la ley. No lo hizo asi, porque no lo 
juzgó subversivo. El Eco de las Borneadas reprodujo una 
parte muy pequeña del folleto ; pero la parte del todoino^ 
centfi fue juzgada subversiva después de muchos dias que. 
el folleto circulaba por Madrid y por provincias. Lo ori
ginal no es esto; lo original es que han pasado los sesenta 
dias, dentro ele las cuales es denunciable con arreglo á la 
ley e! fóllcto. y el señor Garrido puede reimprimir, comole 
plazca y cuando le plakca, el folleto; y de consiguiente pue
de cometer á todas horas, todos los dias,,el crimen que 
va á purgar, íin  que la ley ni la autoridad puedan impedir-
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selo. El cíisligo que vais á impmier es inútil. ¿V qué es un 
castigo inútil ? Una vongauza. ¿ Y de quién es propia la ven
ganza ? De los tiranos, y ... no pueden ser tiranos los nobles 
hijos del Pueblo.

Hay otra razón. Desde el punto en que so proclamó la li
bertad del pensamie.nlo, nuestra sociedad necesitó de leyes 
que le dieran forma. Las del 20 y 22 fueron las primeras le
yes. Llegó el año 57, y á nuevas necesidades siguieron nue
vas leyes. Pero en el último articulo del real decreto del 
año 43 se d ice: quedan abolidas todas las leyes, regla- 
menlos, disim icwtes. etc., anteriores á esta ley. De suerte 
que las leyes del 20 y 22fueron abolidas. Ahora bien, para 
que unalóy tenga fuerza y vi'mr, necesita espresa reliabili- 
tacion. Veamos el decreto de1 1.° de agosto : Se restablece 
la ley de imprenía votada en Corles en 17 deoctubredei85~. 
Luego esta ley es la única que tiene fuerza, pues también 
fls la única espresamente rehabilitada. Veamos qué escritos 
solamente califica esta ley de subversivos. El artículo l i  
dice ; Se considerarán em o  subversivos los artículos quedes- 
acrediten á los Cuerpos colegisladorcs. Es asi que el artícu
lo del señor Garrido no desacredita á los Cuerixis colegis- 
ladores; luego no es subversivo. Espero, pues, que no iréis 
á herirle bajo el solio de la ley. Pero me contestarán: «La 
mente del gobierno era que se rehabilitase la legislación 
vigente en 1837.» Pues que el gobierno lo hubiera dicho. 
Ya veis, señores, que la anarquía reina en el gobierno ; ya 
veis que así como la incuria del • señor gobernador civil 
ocasiona muchos entuertos, la incuria del ministro de la 
Gobernación ocasiona muchos desaguisados. Si condenarais 
á mi defendido, podríamos decir que alcanzábamos los 
tiempos de aquellos emperadores que dictaban leyes, y des
pués las ponían' eii un punto que no alcanzaban á distin
guirlas los ciudadanos de Roma. Señores, condenadle, 
condenadle; pero tened entendido que herís al par á dos jó
venes ; á é l , poniue le precipitáis en amargas penas ; á mi, 
porque me precipitáis en negros remordimientos ; á él, 
porque le amarréis con duros hierros y le hundís en oscu
ros calabozos ; á m i, porque el ruido de esos hierros re
sonará siempre como el estertor de la agonía en mis oídos; 
y la sombra de ese calabozo oscurecerá siempre mis ojos 

■ como la palidez de la muerte, acordándome qué tal vez mi 
ignorancia, tal vez mi torpeza forjo esos hierros y abrió 
'esos calabozos.—Hasta Dios es mas grande á nuestros ojos 
cuando perdona que cuando castiga. Grande es Dios en el 
Sinai rodeado de todos los atributos de la mageslad divina;
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el trueno le precede, el rayo le acompaña, celeste luz le 
envuelve, y las nubes son su trono ■, pero (si grados de 
comparación caben en la.magestad divina) mas grande es 
Dios en otro monte, en el Calvario, allí entre dos ladrones, 
rodeado de un pueblo que le mofa y'escarnece, lívido el 
rostro, helada la sangre,empapados los labios en hiel y vi
nagre, levantando los ojos al cielo para decir, no que el 
fuego divino consuma las regiones de PentápolU, sino 
Padre mió, pcrdónalosy quc.no sabenlo que se hacen; gran
de es la religión del poder, pero es mas grande la religión 
del am or; grande es Dios fulminando contra los malvados 
su castigo; pero es mas grande Dios tejiendo en los cielos 
coronasde estrellas para sus mismos verdugos. {Estrepitosos 
aplausos.) f  .• . j  ,

Si yo tuviera, como vosotros, en una mano la felicidad y 
en otra la desgracia ; si abriendo una mano pudiera derra
mar inefables consuelos sobre una esposa afligida y sus 
inocentes hijos, y abriendo la otra pudiera sumirlos en el 
dolor, en la desesperación. en la miseria, ceiTaria con to
das mis fuerzas la mano del castigo y abriría al punto la 
mano de la misericordia, por oir al menos las bendiciones 
de los desgraciados. ¡Qué dulce es hacer bien! ¡Quizá sea 
la única felicidad reservada para los buenos en la tierra! 
Upíawsos.) . , ,

Así, espero confiado la absolución del señor Garrido.
Si atendemos á la historia, es inocente; si al pensa

miento revolucionario, inocente ; si á nuestra sociedad, 
inocente ; si al derecho eterno, inocente ; si á las circuns
tancias, ¡nocente ; si á las leyes restablecidas, inocente ; y 
vosotros no podéis desatender ni á la historia, ni al pensa
miento, ni á la sociedad. ni al derecho eterno, ni al dere
cho constituido; y sobre todo, no podéis, n o , ahogar la voz 
de . vuestro corazón.— He dicho. (Prolongados aplausos y 
Tcpetidas aclainaciimes.)
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Y LA REVOLDClOfi.

I.

A la agitación del combate ha sucedido la calma de la paz. Las 
barricadas con sus banderas, emblemas, retratos y  defensores, han 
desaparecidoJEi Pueblo transita, á pié y á caballo, libremente, por 
calles y  plazas. Las juntas de salvación y  de distrito, que mandaban 
di.screcional y  revolucionariamente, son reemplazadas por un go
bierno que estiende su autoridad y  se liaee obedecer en todos los án
gulos de la nación. Material, apaTenlemenle. parece que todo ba 
vuelto á su estado normal; sin embargo, de todas las bocas se esca
pa esta frase: «La revolución no ha concluido’, la revolución em
pieza ahora. » , , ,  . ,

En estos momentos alravcsaijtos el intermedio de) primero al se
gundo acto del drama revolucionario.

Lo.s actores se'anrcsuran á vestir sus nuevos uniformes, a tomar 
iwsieion para continuar ó cambiar sus papeles en la nueva escena 
que Se prepara. El público se distrae, entre tanto, con ios htirmos 
patrióticos, que incesantemente repite la orquesta.

Todos los matices políticos que han lomauq parte en _ta revolu
ción, lo mismo que sus enemigos, liipúcritamenle encubiertos, f»r- 
que todavía no se atreven á atacarla cara á cara; todas fas, inteli
gencias, lodos los corazones tienen la convicción, el senlitnienlo ó 
ni instinto de que la revolución, lejos de Iiáber llegaifo á siVlérmino. 
hadado apenas .su primor paso en la.magesfuosa carrera de rege
neración que abren ante ella las ideas y  necesidades del siglu.

La generalización de esta creencia seria, á falta de otras, una 
iirueba irrecusable de que la revolución está apenas iniciada.

Esta Opinión general es también la nuestra, y  para convencerse 
de su iegilimidád. basta dirigir una rapidísima ojeada sobre las cau
sas que lian producido los eslraordinarios acontecimientos dermes 
de Julio, observar la variedad do elementos que hierven en el crá
ter revolucionario, y'Ias aspiraciones, las tendencias, las exigencias 
irresistibles de las fuerzas vivas del país, que, abogadas, compri
midas por el enorme peso de la reacción durante tantos anos, es
tallan hoy tumullubsa y  desordenadamente en todos ios ángulos de 
la Península, pidieudo Libertad, Justicia y  Progreso.

¿Y por qué, pues, la revolución rio ha concluido?
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La revolución no puede coneluir mienlras la soberanía nacional 

no reemplace de una manera absoliila, legal y  definiliva a la sobe
ranía del prelcndido derecho divino. , - ■ • „ „ „ „

La revolución no se dacá por saliifeclia. no coi)cluma 
do la iibsriid de cjil^s;la‘ de asQciaCiott; Ja de pelid<^,, !a de im- 
nrcnlá, lude enseñahzá/todás las liborladcs ín  fin InherenlM por 
'naturaleza á la cualidad de hombre esten
asechanzas de los representantes del principio de autoridad, que se 
empeñan en considerar á los ciudadanos como cosas sujetas a su

'"̂ jiiien’ tras no lleguemos á esta i.adispensable
la revolución, oculta ó manifiesta, en la prensa, en ^
los clubs, en las barricadas, agitara el mundo y  luchara sin

' “ Hd aqui por qué los que se empeñan en poner diques al
son los verdaderos enemigos del orden, del bienestar > do la paz

'^ 'Á Y s l r T  estos diques, á llegar al fin deseado por el camino 
mas láeil y  corlo, deben tender los esfuerzos de los hombreshonra- 
dos, de los revolucionarios verdaderos.

II.

Aislados, combatiendo cada uno por su propia cuenta y  riesgo
en unas partes, coaligados contra el enemigo común en otras, mo- 
S o t '^ d e m ó c r a t i i y  progresistas han derribado al ministerio 
Sarlorius, al minislatio Córdova-Uios Rosas, y  dado al liona uii

^ (^m o sucede en todos los grandes aconlcciinientos po ilicos, lodo 
el mundo presagiaba la revolución; peco nadie ha acerUado, nadie 
Dodia acertar como tendría lugar, donde y  jwr quien vencería. Los 
iucesos, la conducta <Íc lo? hombres,, la nwrcha de los partidos, 
lodo ha sido iinprcyislo, inesperado, conlradictono; lodo e ^ ^ o  
lejos de los cálculos que los antecedentes de hombies y partidos

^“o ' Z S " i o U d o  que, en 1541, por

I ^San̂ ’ Mtgue'l, hijo de la revolución, patriarca de la Libertad; y 
Ati^ll'er, general republicano de Cataluña en 43, 48 y 49, contu
vieron á la^revolución sirviendo de escudo al trono, vencido en las

I^íwico, supueslo órgano del P",'‘‘ ' ‘ ô 
contenta en 1854, despucs de la brillanlc vieloua del Pueblo y 
cuando ningu n obstáculo serio puede oppní” ® 
libertades sni restricciones, por cuya conquista conibate 
liberal hace tantos aTio.s. con las empíricas y 
lóraí y  L  imprenta de 1837. ¿Y cuándo? Cuando los diarios modc-
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fados empujan la revolución pidiendo que las Corles Consliluyen- 
tcs resuelvan si continuará reinando Isabel H, si iraereraos a don 
Pedro V , proclamaremos la República á llamaremos a Montemolin.

Si hace algunos meses nos hubieran dicho que llegariamos a vw 
reunidos en «n mismo gabinete y  de acuerdo al 'parecer- soore la 
marcha política que conviene seguir, aEspartero, O'DoimelI y  Pa-̂
checo, nos hubiera parecido un cuento absurdo. . , . , .

lÓuB CÚmulo de inesperadas peripecias presentara todavía la re- 
volucion! Proveerlo hoy es imposible; pero sea laque quiérala 
conducta de los hombres, sus cambios de papel y  ias alternativas 
dé los acontecimientos que oculta el porvenir, no podemos dudar
det triunfo de la revolución, de la muerte definitiva de la reacciprv, 
que, en 1843 se apoderó por sorpresa del poder-

n i.

Lo estaño de los acontecimientos que acabart de tener lugar Im 
producido en ias ideas y  cuestiones políticas tan éslraordinana cóii- 
fusion, que lodaVia parece cuestionable quiénes son los vencidos 
quiénes los vencedores. ^

Para los moderados, ios vencidos, son Cristina, barlonus y  .dos 
docenas de polacos. _ , ,  .  .  j

'Para los progresistas, los vencidos son los-moderados, que des
de 1843 están siendo los verdugos de la Libertad. , . ,

Para los demócratas, los vencidos son los monárquicos, ¡lunomos 
con el trono, sobre el cual ha puesto el Pueblo su planta vencedora.

Cada una de estas opiniones tiene sus antecedentes, su historia, 
su razón de ser, y  cada una procura recojer las riendas del carro 
revolucionario y  proclamar la victoria para el lema escrito en su

*^'*Ursublevaeiones militaros do Hore en Zaragoza y  de 0 ‘Donhclf 
V Dulce en Madrid, fueron laconsccuencia de la lucha parUiroenlana 
(le las difercnlcs fracciones moderadas en • la ultima legislatura: 
aquellos caudillos se sublevaron, en nombre de la moralidact,^con- 
Ira Cristina y  Sartorios; y  según su natural deseo, deberían darse 
por satisfechos con la fiel observancia de la ConsUlucion de 1S4& y
con reemplazar á Sarlorius en el poder. „  :
■ Las cosas, sin embargo, fueron trias- lejos de lo que ellos Se ha

blan propueclo. , , , , ..
La revolución popular de Madrid, que puso el trono a los pies 

det Pueblo vencedor, apesar de haber sido contenida en su marcha
triunfal porel nombre de Espartero, fue bastante a trasformar la 
sublevación militar de los moderados en revolución democrál ca, 
confundiendo, naturalmente, en la derrota a todos sus antagonistas, 
desde Narvaez, Mon y  Pidal, cneTnigo» de ayer de tristma. y/d e  
Sartorlus, hasta Sarlorius mismo. . ,  ,  _

La democracia, confundida en el combate coií moderados y  jffo- 
resistas, canta también la victoria de sus principios esclanraiido.
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«El Puelilo es vencedor, y  como tal, .soberano: ya no hay trono; 
Esnarlci'o. hombre del Pueblo por nacimiento y  por principios, w 
el símbolo de ia democracia imponiendo á la vencida monarqnia la 
voluntad del Pueblo rey. La autoridad real es hoyan vano simula
cro Desde d  momento en que el rey no es dueño de nombrar sus 
miriistros, deja de serlo. Desafiamos á la reina de España a q̂ ue boy 
ha¡ra uso do su soberana autoridad, á que praelique e.sle derecho 
unido á su título de reina. En efecto, ella no puede despedir a hs- 
narlero y  llamar á Narvaez. . ,

«Y  por qué? Porquo no es rema; porque el Pueblo soberano, 
asando de su derecho y de su fuerza, le iiegó.el poder de gobernur
rechazando áliros el minisieri» Córdova-RiosRosas.»

Aterrorizada Isabél al ver ardiendo el palacio de su madre y 
próximo á ser atacado el suyo propio, como el que ahogándose se 
agarra á un hierro ardiendo, hizo resonar en medio de la raullituQ 
cF nombre de Esparlero. , , . , , u

El Pueblo, que personifica en el vencedor de Luchana la nonrauez 
V la Libertad, detuvo el brazo, alzado ya para descargar el ultimo
Jolpe sobre sus verdugos, y  dijo: .................

«Espartero, eres el depoytario de rm confianza; haz justicia de 
mis opresores, que pongo en lus manos; consolida la Libertad, t i  
Puebm, que te aclama, estará siempre detrás de li, arma al brazo, 
dispuesto á lanzarse á una señal tuya, sobre sus enemigos y  los de
sus derechos.» ,  . . i'-,

Desde c.ilonces Esparlero es el arbitro de la situación. Ll ha im
puesto, en nombre del Pueblo, condiciones al trono; y s i, aunque 
sea como un vano simulacro, ese trono existe todavía, es solo por
haberlas aceptado. _ i „ j . .

¡Cómo puede dudarse que si el señor Allende Salazar, pnilador 
de tas coiidicioBes de Espartero, hubiera salido de palacio el ¿¿  de 
iulio dictendo ai Pueblo armado y en espeelaliva detrás de las bar
ricadas: «El Irono no acepta las condiciones que Espartero le pro
pone para afianzar la Libertad; poi' lo tanto no puede m debe acep
tar el ministerio; ciudadanos, vuestro elegido, el hombre de vues
Ira confianza, es rechazado por la reina.»

¡Quién puede dudar, repetimos , que dos horas después reina, 
trono y  palacio hubieran desaparecido envueltos en medio el tor
bellino deiincendiorevoliicionai-io? ,

Si, pues , lodo esto es cierto, la democracia esta en su derecho 
cantando ia victoria. , .

El Pueblo ha demostrado por sos actos que es soberano; la reina 
declarándose vencida, que deja de serlo.

Y como los reyes humillados no se levantan mas que jKira yen- 
carse, no creemos que el Pueblo, ni el gobierno que lo rcpresenln. 
proiwrcioncn una nueva ocasión á la hija de Fernando de imiUar el
ejemplo de su padre, de odiosa memoria. •

Confiamos en que el Pueblo no olvidara que la historia de nues- 
iros reyes en el presente siglo es un tejido de ingratitudes, traicio-, 
nes y  venganzas. , ,

Que el gobierno lo tiene bien presente, lo sabemos por e, senpr 
Allend» Salazar, ministro de Marina, á quien la víspera de la en-
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trada da Espariero en Aladrid luviinos el gusto de oír, en el Ciren*
io de la í/nioii Poínotíca, estas notables palabras:

«Espartero viene decidido a asegurar para siempre las libertad s 
patrias. No nos fiemos en vanas promesas. Yo era en\onces muy 
& e n , pero me acuerdo haber oído decir a Fernando V il. i¥urcAe-
mos francumente y yo d primero p'ir la senda conshtucimai, y
después ahorcó á Riego en la plaza de la Cebada.- No demos lu^ar 
á qie esto se repUa. El Esparlcrodc hoy no es el Espartero de 1843. 
Puedo aseguraros -que está resual.to a consolidar defmiUvameiite d  
triunfo de la revolución, á ser el Washington de España.» •

¿Cómo creer en vista de todo esto que la revolución ha con-

‘"''Los'modorados, deslruyeodo su. inicqa obra de once años, pi
diendo el eslrariamieiilo de Gnslma, aquien abrieron las puería^ de 
la nación v del iwder, pidiendo la ConsUtucion de 37, qtiedestrii- 
ve?on , ?  la Milicia NaUnal. qno desarmaron rasgan su bandera 
y  desaparecen de la escena política como partido militante.
^ Acepten franeamonte; sin restricciones, la Revolución . Espar
tero y  la l.ibertad, con lodas sus consecuencias; y  c siem
nrc magnánimo, olvidando su |wsada conducta, les tendera su 
fnano Maternal, y  la revolución llegara a su termino sin .que una 
lágrima, sin que una gota de sangre osourozca sus glorias.

I  á p¿sa? de las lecciones de Ja espericncia, se despiertan de 
nuevo en sus corazones los instintos reaccionarios de ayer, y.agrt • 
m I s baio una nueva bandera antinacional, cualquiera que ella 
se.a desde la de don Pedro V á 1a de un Napoleón , desde la do 
MoQtDcnsier ó su cuñada, á la de Moolemolin , se empeñan en ser
v í  d e C b s t íc lá  la Independencia, á la Libertad, a fBienestar de 
la Patria S e e s .  ténganlo entendido, el Pueblo, que olvida y 
i>erdona ál que se arrepiente, sabrá hacer jiisUcia de los ahoraina- 
(dc.s crimeoes do qqe viene siendo victima desde hace once anos.

IV.

A pesar de los esfuerzos délos que desean relroceder a la Cons
titución de 45 y de los que no quisieran pasar de la de 37, la rev o 
lucion va hasta las Corles Consliluyenles ; es decir, ñasU la sobe- 
S n í i o n a l . 'h a c i e n d o  uso del derecho de resolver. todas la» 
cuestiones, lodos los problemas sociales y  políticos; de juzgar re
yes y  prolendienlos, instituciones, pciiicipios y  sislem̂ ^̂ ^̂

 ̂ Todas las conslitucioues que nos han regido has a aquí, han po
dido tener su razón de ser, pero lodas han caducado.

La S m  tres ci»cas diversas, abortar la de 1812,
Constitución la mas democrática que haya '
ríogreso natural de las ideas, las nuevas necesidades q“ f  et rápi
do fesarrollo de la civilización produce cada diq en sociedad mc  ̂
derim, relegan á la historia este sacrosanio monumento del patrio 
lismo V de la sabiduría de nuestros padres. _ .

'L a  Consljlueion de 37 está juzgada con decir que el partido reac
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eionário,. por boca de Martínez de !a Rosa, maii/fesíó que estaba 
hecha con sus principios.
■ Transacción entre el partido reaccionario y  el liberal, que nece
sitaban no destruirse reciprocamente si habían de sostener la lucha 
contra'don Cários, la Constitución de'1837 murió con ia guerra ci
vil en 1840.

La,Constitución ,de 1845 no merece que nos ocupemos de ella; 
está juzgada por sus mismos autores.

Los tres gloriosos combates, sostenidos pbt el heroico pueblo de 
Madrid en los dias 17,' 18 y  19 de jplio, han abierto un insondable' 
abismo entre todas las constituciones mas ó menos monárqnicas del
J asado, y  las necesidades, las tendencias, las aspiraciones y  ¡os 

ereehos de ia revolución triunfante á costa de la sangre de mil víc- 
ümas. ,

En 1854 no hay mas Constitución posible que la de 1354.

V . • '

El Di'on'o Español ha iniciado dportunisimamenle la siguiente 
cuestión; ' '

«Las Cortes Constituyentes deberán resolver si'continuará reí- 
nándo la hija de Fernando V i l , si traeremos á don Pedro 'V, pro
clamaremos ia República ó llamaremos ó Montemolin.ft 

■ Repelimos que la cuestión es ojrorlunfeima ; pero como vamos á 
demostrar, incompleta y  falsamente planlead.a.

Incompleta y  falsamertt?, porque entre MontemoÜii, su prima y 
don Pedro V , El Diario Español olvida á Espartero, en cuyo favor' 
lá cuestión está de antemano resuelta.'

Imposible parece que á un Pueblo, qiíe acaba" de conquistar la 
Libertad con la punta de sus bayonetas y  á costa de su sangre, so 
le hable, siquiera sea hipolélicamente, del restablecimiento del des- 
Mtismo con sus frailes y  jesuítas , personificado en Montemolin, ni 
de los hijos de Fernando 'VII, cuyos caracteres y  cualidades no 
tengo necesidad de calificar por ser de lodos conocidos.

Desde el calamilpso reinado del padre de Fernando 'VII hasta 
nuestros dias , esta funesla familia yiené siendó el borrón, la ruina 
y el envileciihietllo de la Patria.

El dominio de los déscendlénles de Hugo Capelo ha concluido en 
España, y  ya era hora.'

6ebió desaparecer en 1803, en qué vendiéron la nación al estran- 
jero corao'se vende un rebaño de ovejas.

Debió desaparecer en 1814, cuando'el ingrato Fernando,'en quien 
la nación había ciegamente depositado su confianza, restableció la 
inquisición y  el despotismo, abolió la Conslitucion que la nacionj 
abandonada á si misma, se dió en liso de su derecho , y  mandó á 
los presidios de Africa á los ilustres patricios que en sus robustos 
brazos le levantaran un trono. .,
' Debió desaparecer e l ’i  de julio de 1822, cuando Fernando'Vil, 

instigando á la guardia real, quiso ahogar la Copslitucion. míe ha
bía jurado, en la sangre dé los heróicos milicianos de Madrid.
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Debió desaparecer ea 1823, cuando el mismo rey perjuro, para 

restablecer el despolismó, llamó en su ayuda á cien mil hijos de san 
Lui'i. , . ,

En 1810 debió Críslina comparecer ante los tribunales para dor 
euciila de su inmoral y traidora conduela. Si entonces nos.hubiéra
mos librado de una vez para siempre de la descendencia del verdugo 
de España, nos hubiéramos ahorrado catorce años de ludias, de
sangre, do lágrimas y d e  opresión. . . . .

AÍorlunadamenlc ha sonado la hora de la justicia para esa raza 
de ingratos y  traidores, para esa raza cruel que. á trueque de con
servar en sus torpes manos el cetro, que envilece, ha visto impa
sible correr á torrentes la sangre española. La conciencia se rebela 
eonlra la ciiiiea frialdad de esos corazones á quienes no conmueven 
las lágrimas de los huérfanos, los ayes de los heridos ni el csiwc- 
láculo do las víctimas. . . .

Quien, por conservar urt vano titulo, permite que cientos y  mi
les de criaturas humanas perezcan mutiladas por el hierro y  el fue
go, es mas culpable, que los ladrones y  asesinos, á quienes la so - 
dedad arroja de su seno.

Todos los tronos dcl mundo reunidos pesan menos en la balanza 
de la razón que la vida de un salo hombre. . . .

Aforlunadamente, repelim osha sonado la hora de la justicia; 
d  último golpe, que el Pueblo ha dejado de dar, con las armas, a 
sus opresores, se lo darán con la ley las Cortes Constituyentes.

Dejar á la familia de Borbon dominando en España, sena obligar 
al Pueblo á estar siempre eii guardia para defender las libertades 
que acaba de conquistar, porque los Barbones han sino siempre, y 
en todas partos, los enemigos jurados de la Libertad e independen.- 
cia de las naciones. . . , „

Queda todavía, según El Diario Español, el flamante pre.lerir 
diento don Podro de Portugal, á quien bautizan con el pomposo ti
tulo de emperador de Iberia. ¿Pero es posible amalgamar la Liber
tad con el imperio? . • ,

El imperio no puede exisUr sin una alía.camara de proceres, 
pares, loros, ó senadores ; sin una corle imperial de altos dignata
rios que disfruten grandes sueldos, y  pingues rentas ; sin unaguar- 
dia imperial, l'icamante dolada y  ataviada; sin un numerosísimo 
ejército, sin camarillas, sin favorilos, sin centralizaciónsin trmias 
que dificulten ó imposibiliten la práctica de las libertades individua
les y  de los fueros provinciales. .

El imperio es incompatible con la soberanía nacional.
Hé aquí por qué el im])erio está muerto antes de nacer. _
Quieren que so deslice tras de la halagüeña idea de la unión de 

España y  Portugal, unión á que llegaremos i » r  la Libertad mejor 
que por el imperio. , . .

El imperio no puede tener mas partidarios que los aristócratas, 
que los parásitos que viven dcl presupueslo, que se pavonea.n y 
enorgullecen con liulos, cruces, libreas y  bordados ; que, en lugar 
dé producir, de pagar, viven á espensas del país.

Hé aquí por qué el Pueblo, que acaba de reconquistar la Libertad, 
rechaza este nuevo amo de estirpe regia.
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Eli rcsúmeii, don Pedro V , Monleinolfn y  sus [irimos represen

tan el dc|)ot¡smd, los’ jesuitás, la inmoralidad, las qiiinlas, laced* 
tcalizacion, onerosas coiilribucioncs, ignorancia y  miseria.

^Cónio el Pueblo, que, en' tres dias de gloriosos combates , ha 
Vencido la hidra de cien cabezas doi despotismo, volverla á enca
denarse Voluntariamente? ¡Cuán.ignoranle, cuán estúpido deben su- 
jJonefle sus opresores, cuando, aun después de vencidos una y  olfa _ 
vez, alimentan la esperanza devolverlo á'Sujetar á su ominoso ' 
yugo!

Escluidos los pretendientes , queda solo Espartero.
El Pueblo le aclama como pacificador de Esp.afia, como campeón 

de la Libertad, como personificación de la Moralidad y de la Revo
lución.

Para el Pueblo, Espartero significa la destrucción de los abusos, 
la abolición de las quintas, de todas las (»nlHbuc¡ones indirectas 
que pesan casi esclusivamente sobre el pueblo trabajador, la comr 
píela descentralización de las administraciones local y  provincial, la 
reducción del ejército, el armamenlo dcl Pueblo, la garantía de to
dos los derechos individuales , la soberanía nacional, en fin , y  co
mo consecuencia, la libre y  cs|Joiilánoa FEDERACION á que to
das las provincias do la Península ibérica cslán Itaihadas por la na
turaleza , por su carácler y  por su historia.

VI.

Anles de pasar adelante, debemos observar que'los dcmócraUiS, 
vanguardia de la revolución, y  como tal, blanco de los primeros 
tiros de cuantos gobiernos reaccionarios han dominado al país des
de 13-43; que han tomado en la revolución una parle (an .acliva'co- 
mo todos sabemos, cuya sangre ha corrido eii los campos de V .i- 
lencia y  las calle.s do Madrid, cuyos nombres figuran en casi todas 
las juntas revolucionarias, por deferencia á Espartero, á quien han
J ucrido dejar la gloria de h  iniciativa y  la mas completa libertad 

e acción, se lian abstenido, con una abnegación que los honra, 
de desplegar la bandera siolbolq de sus principios, y  en cuyo lema 
se reasume la regeneración política de nuestro siglo. •

Sin embargo, la! es la irresistible fuerza-, la higica inflexible de 
los acontecimientos qtie, á pesar de su reservada conducta, la de
mocracia ha triunfado con Espartero, con el soldado de Lu'chanai 
en quien el Pueblo soberano personifica la Libertad y  funda sus es
peranzas.

¿Este hijo del Pueblo-, este gran corazón levantado sobre las ba
yonetas populares hasta por encima'dol tremo, comprenderá. .acep- 
¿ r á  la misión á que de una manera manifiesta le llama la Provi
dencia? Si la comprende', si ).n aeeplá, la hora que hoy suena en el 
reló de las edades dividirá en dos la historia dcl mundo; y nunca 
hombre ni Pueblo habrán cumplido un destino mas grande, una 
misión mas gigantesca.

El señor Allende Salazar ha dicho qiíc Espartero estaba dispues
to á ser el 'Wasiiington de España; pero- nosotros afirmamos que
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su misión no tiene Indavia nombre ; que no podría compararse con 
nada de cuanto en cinco mil años de historia ha presenciado la hu
manidad. Y lo c-slraordinario y mi.steriosamentc providencial es que, 
por tercera vez, se encuentran en sus manos los destinos dolmundoi 

¿Quién ¡Kidria calcular la responsabilidad de este hombre, si de
jando escapar esta última Ocasión que le ofrece la 'fortuna, hace 
abortar en sus "Isi regpeneracion política de la sociedad m o-
demh? ^

Y no hay para el término medio posible; o acepta y  lleva á cabo 
su sublime misión con todas siis consecuencias, 6 antes de seis 
meses ol oro y  las inlrigas de los enemigos interiores y  csteriores 
de la Libertad producinln la guerra,cjvil, en que la sangre del Pne- 
bio correrá á torrentes y  cuyos resultados podrían ser la anarquía, 
el desiriembramionto, la dictadura, 'la inva>ion estranjera, tal vez 
Ja pérdida de la independencia nacional. , '

Si asi sucediera, suya seria la responsabilidad.
Isabel, reina solo de nombre desde el 17 de julio, y  los demas 

miembros del gabinete, nombrados por é l, desaparecen ante Ta ' 
gran figur.i, ante la soberana volmiiad del soldado dcl Pueblo.

No podemos menos de esUir persuadidos de que comprende y  
acepta esta responsabilidad, de qiic está á la allura de su misión.

Creemos que lo.s gérmenes poliligos y sociales, que, desde hace 
muchos años, fermentan cn ’el fondo de la sociedad, y que, rom
piendo la pesada losa déla opresión, brotan hoy lozanos y  vigoro
sos en la superficie, iio puéden' me'no.s de producir una regenera
ción, unajiueva faz de nuc.sira vida políiica. Y sopeña de negar la; 
hisloria, de negar á los hechos y  á los hombres sus caracteres y  
.significación, Espartero, hacia quien coiivcrjcn todas las voluntades 
damando Libertad, está proviaencialmentc llamado á personificar 
la revolución, á .salvarla y eonso'idarla.

Pet'o si los acontecimientos que tienen lugar entre nosotros fueran 
i.m huevo aliorlo, que delilcra coiieluir por una catástrofe semejante 
á las de 1814, 23 y  43; si detrás do los días dcl combate, del'lriun- 
ío y  dcl regocijo.'debierá asoiqar de nuevo el énsangrcnlado espec
tro de'Ia reacción con lodos sus crímenes y  horrorc.s... entonces la 
maldición y  el fuego dcl.ciclo caigan sobro este hombro y  sobre es
te Pueblo, indignos de’ poseer un rincón de tierra en el mapa dcl 
mundo, de que un rayo de sol ¡luniine su fyenlc y  vivifique su al
ma , ni de ocupar una página en la hisloria.

VIL

Donlro de lircve'’ plazo deberán reunirse las Corles Constíluycii- 
Ics. Según las prácticas acostumbradas, ejercerán la dificilisima fiVq- 
tioq de soberanas , puesto que ,el Pueblo, tomando por ley los pre
cedentes sancionádos [xir la qrráclicá , les cederá su soberanía eoií 
el dprcého', de imponerle leyes; cuya sanción no se le ha pedido ,, 
nunca. ' . b ' . , . . .

Así ha sucedido siqilipre,.lo que prueba la general ignorancia e n ' 
ciencia política. ' . . ' ,
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¿No s'erlatnas natural, mas que ya que el Pueblo, i  quien

sería hoy difícil legislar por sí inisuio, tiepe necesidad de delegar á 
una Asamblea su poder legislativo,, sé rwervará el derecho mhe- 
reíi.leá su cuaRdáq deisohcrand.désanclbdar las leyes hechas por 
sus agentes.ó rep.resentaiiles? '

Esto seria tan fácil, tan j.dslo, que.no «emprendemos por qué cp. 
las épocas en cjué’fel P'u'eblo há sido Ubre para ejercer sú soberanía, 
no ha sancionado por la práctica su dereehq, ,

¿Cómo no ha cbmprendidó que no liacióhdólp así era ilqspriasu 
snheranj'a?

Pero Va que, por mil circunstáncía? que tro tomamos eri cuenta, 
no sea fácil una iiiiinlfesfecidn fan (erniinanlé y  decisiva de la sdbc- 
raili'a nacional , propondremos un téríiiino medio que'garanlice, en 
cuanto sea posible, su inilucncia sobre los diputados en quienesde- 
legará el poder.

Antes de pasar adelante, pedimos al lector fije su alcncion sobre 
[as siguientes éonsideraciouos, •

Cualquiera que sea la ley y  la forma parlamentaria á que electo
res y  represenlanles deban sujetarse, existiendo como hoy existen 
de hecho las libertades de reunión y,de imprenta, nadie puede ini- 
|)cdir á los eleclore-s formular libremente su pensamiento de modo 
que las cneslioncs que las Córles deben resolver puedan serlo de an
temano por el Pueblo mismo.

Los electores son los represen laníos de la soberanía nacional.
Los diputados son sus agentes, .sus comisionados.
Los éieclorcs, antes de nombrar sus delegados, son lodo ; los 

futuros delegados, nada.
Una vez deposilados los votos en la urna, los electores no son 

nada, los elegidos lo son lodo.
Esta práctica funesta ha producido muchos traidores, no solo in

dividual sino coleelivamoalc. Asambleas enteras han fallado á lo 
que ei Pueblo quelás había elegido tenia derecho á esperar de ellas.

¿No habría un medio para sujetar á los represenlanles á cumplir 
su "encargo conforme á ia voluntad de la nación que los nombra y 
no según sus ideas, intenciones ú inlerescs personales del momento?

Nada mas fácil: que, cualquiera que sea ¡a duración que dé la 
ley al cargo de legislador, pl eandidáio se obligue de.un modo so
lemne ante los electores que lo váíi á nombrar ,á retirarse del Con
greso, á renunciar su encargo desde el momento en que se lo exija 
una orden firmada por los eleclores que le nombraron.

Que en un documento firmado [wr 'ol elegido y  por los que le eli
gen, eslos manifiesten su programa, la regla de conducta que debe 
seguir, y que. el los acepte y  se pomprometa á sujetarse á las órde
nes de los que le hacen diputado, y á venir á dar cuenta ante ellos 
del modo con que desempeñó su cometido.

Y no se d i^  que esto ataca la libertad del dipulado, i»rque el 
candidato es libre de no aceptar la'ifiision de representante del Pue
blo! Y  como no se concibo que el diputado deba lisar de su libertad 
[Kira representar al país de un mododislinlo de la voluntad de este, 
|Kirque entonces dejaría de sor representante de la nación jwra ser
lo de sí propio, esta suposición cae por sí misma.
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Lns Ideas, la voluntad del representante deben ser la espresion 

mas precisa 2)osible de las ideas y necesidades del representado.
Hasta hoy no ha sucedido así.
Los electores han creado legisladores pidiéndoles buenas leyes, 

y  ellos les han dado quintas, enormes contribuciones, opresión y  
empirismo.

Los pueblos han maldecido á sns representantes; y  ellos , sin 
embargo, han seguido impávidos en sus puestos llamándose inlér- 
jjretes de la voluntad nacional. Esto es absurdo, es monstruoso; 
está fuera de todas lás reglas de la sana lógica y  hasta del sentido 
común.

Tal vez se diga que los electores no eslán todavía bastante ilus
trados para juzgaría conducta de sus represenlanles, ni mucho me
nos para discernir las instituciones que Ies convienen. Pero esto es 
un sofisma. Si no son áplos para distioguir una ley ó institución 
buena de otra mala, ¿no lo serán aun mucho menos para juzgar de 
las intenlencioijos y de la inteligencia é instrucción de aquellos á 
quienes ceden su derecho de legisladores soberanos?

Negamos ademas esa supuesla ingnorancia.
Hoy la cuestión no es de ciencia o de ignorancia, sino de buena 

ó de mala fé.
Reunid los vecinos del pueblo mas atrasado, mas ignorante de 

España, y decidles ; « Sois libres y  podéis resolver según os coo’ - 
venga todas las cuestiones políticas cuya solución os interesa.

¿Queréis seguir pagando el lü ó el 12 por 100 de conlribuciot) 
que hasta ahora habéis pagado, ó reducirlo al 3 ó 4 por 100 sola» 
mente?

¿Queréis que las quintas continúen arrancando de vuestro seno, 
todos los años, los mas robustos y  útiles de vuestros hijos, 6 que 
se queden entre vosotros, salvo correr lodos á tomar las armas pa
ra defender la Patria y  Libertad si se vieran amenazadas por lu.» 
déspotas?

¿Queréis nombrar vosotros mismos vuestro alcalde, ó que lenom- 
bre el gobierno?

¿Queréis que vuestro ayuntamiento dé las cuentas de su admi- 
nislraoion al gefe político, ó á los vecinos del pueblo reunidos en 
asamblea general?

¿Queréis que la práctica de los derechos de reunión, de libre emi
sión del ponsamiénlo, de asociación, etc., dependa del capricho de 
un manaarin, ó de vosotros mismos?

¿Queréis que los derechos de puertas y  de consumos, que pesan 
escesivamcnle sobre las clases trabajadoras, sigan aumentando 
vuestra miseria, dque sean reemplazados por una contribución di
recta que reparta mas equitalivarae las cargas del Estado?

¿Queréis que lá sal, cl tabaco ydeisias efectos estancados sigan, 
como hasta ahora, monopolizados por el gobierno, ó que se permita 
á todo el mundo su fabricación y  venta ?

¿Qúereis que la educación sea, como hasta ahora, monopolio del 
gobierno que la vende y  privilegio del rico que la puede comprar, 
o que se asegure i  lodos cl derecho de enseñar, y  que la educación 
naciotial la el gobierno en lugar de venderla?
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¿Quornls que los eseesíviis sueldos da los rimcioiiarios públicos 

ei^íinsiendo un inceiilivo ¡jara esa fimasla einplonianía, que aparta 
déla producción las mejores inleligeiicias, ó que se reduzca el 
Hiáximun de los sueldos á 40,000 rs. y so elePe el mminmná 6,000?

¿Quertíis seguir dando 50 millones cada año á la familia real, que 
disfruta además un palrimnnio que os pcrlonoce, y  que vale, ciwn-
do menos, 1.000,000,000?»' '

Estamos persaiadidos de que los vecinos de )a aldea mas atrasada 
de España, mas dominada por las influencias reaccionarias y  je
suíticas, resolverianeslas cuesliones de una manera cntcramcnlc de 
acuerdo con los principios de Libertad , de Progreso y de Justicia.

Reunid, por el contrario, una asamblea compucsia de generales, 
intendentes, grandes capilalislas', magistrados y  aspirantes á serlo, 
y os respondemos de que el general enconlmrá famosos argumertlos 
para probar la' conveniencia de la conservación de las quintas y del 
ejército; el hacendista demoslrarú las ventajas de las rentas es
tancadas ; el rico capitafisía os hará'ver que las contribuciones de
ben ser indirectas ; todos harán pasar mejor suí sofismas cuanto 
que su instrucción sea mayor, y  las reformas no se llevarán á cabo 
jamás.

¿Por qué, pues, la ignorancia del aldeano resolverá mas acerta
damente las cuesliones políticas y económicas que la iiiíeligcncia de 
¡asaltas capacidades?

Es muy sencillo; porque es falsa la ciencia que está en conlra- 
diccion con el Interes general, y  porque, mas que la ciencia, el 
egoísmo es el que inspira á nuestros legisladores sus grandilocuen
tes discursos.

Se dirá que no todas las cuestiones son tan sencillas ; que el 
Pueblo 310 resolvería con lanía facilidad, por ejemplo, la cuestiori 
dináslica ó de forma política como la de papal setlaío- ú otras pura
mente económicas.

A  esto responderemos que por cualquier parle que abramos el li
bro de la historia, encontraremos todas las cuestiones dinásticas ó 
políticas resueltas por la fuerza y  no por la ciencia. Y no espera
mos que la Solución de el problema político que agila á la nadon’eu 
estos momentos sea una oscepcion de esta regla.

Mas si la masa general de la población fuera llamada á resolverlo 
y  se le presentara con claridad, es probable que la solución seria la 
mas adecuada á sus intereses.

Decidle ; Si le gobiernas por tí mismo no tendrás quintas ; paga
rás la tercera parte de las contribuciones que ahora p a ^ s , las nue
ve décimas parles de lus empleados que hoy mantienes irán á tra
bajar en las indgslrias privadas ; nombrarás lus alcaldes y ayunta
mientos. lus juntas provinciales y gefes políiicos la mayor parte 
de la pequeña contribución que pagues la inverlirás en escuelas, en 
caminos , canales, etc.

Si traes á Monlemolin, ó don Pedro V , ó si dejas á Isabel, ten
drás quintas , derechos de puertas y de consumos ¡ pagarás 1,500 
millones de reales ó mas cada año ; porque cualquiera de eslos se
ñores necesita para ser lu rey la suma de cincuenta millones al año 
para los gastos de su casa; 300 ó mas millones para masilcner un
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pjprotio que le obligue á obedecer sus órdenes y  á jwgar las cnnlri- 
bucinnes por fuerza si no quieres voluntariamente; necesilan otros 
denlo para gefes polílieos, corregidores, comisariós de policía, al
guaciles, policía pública y secreta y  oirás tlases de avecbuchos que 
■vigilen lus pasos y  espíen lus palabras. Como estos empleos son 
muy lucrativos, lodos los ambiciosos se los disputarán; y  abando
nando las industrias útiles y productivas, emplearán su lolénlo en 
iiUrigar para ocupar los altos puestos que conducen á los honores y 
á la fortuna. Pero nombrando tú mismo lus autoridades y  ’corpdfa-^ 
ciones civiles, sus funciones serán honoriñcas, los empleos gratui
tos, como sucede en las Provincias Vascongadas.-

No tendríamos, repelimos , inconveniente en llamar á lodos' lOs 
españoles á dar su voto sobre la cueslion de forma politica asi pre- 
senlada, y abrigamos la confianza de que, fuera de la minoría que 
vive á espensas del presupuesto, todos, carfislas, imperialistas, 
monárquicos, de todas la.s variedades, desde las mas divinas basta 
las mas humanas, preferirían el gobierno del Pueblo por si mismo, 
el gobierno democráiico-republicano, á los gobiernos monárquico» 
opresores, caros é inmorales, de sus ídolos anliguos o modernos.

Vilt.

Las elecciones para las Corles Consliluyentes deben verificarse 
de un momento á otro. Al Pueblo que las va á nombrar loca imixi- 
nerles condiciones que garanticen la solución do ias cuestiones que 
deben resolver de un modo favorable á sus intereses ; los que propo
nemos mas arriba son de fácil a|)l»cacion, y  tan eficaces, que solo 
el voto, ¡a sanción de las leyes discutidas en las Corles por el Pue-r 
blo soberano, podría ejercer mas inQuencia en la conducta de los 
diputados.

•Puesto que el PueblO'fis libre, nadie le'puede coarlar el usode sus 
derechos; nadie puede impedirle manifestar su suberana voluntad; 
Esla es , pues, la tiorá de acabar para siempre con los abusos, mo- 
no¡Mlios y  falsas instituciones que le ban conducido á' la ruina -y á 
la desesperación ; júslo es que coja el frulo de sus heróieos saerifi- 
dos I que la sangre vorlida no sea esleril, que las víctimas de la 
tiranía saliendo de sus sepulcros. no tengan mañana el derecho de 
venir á maldecirnos porque volvemos á levantar sobre sus pedesta
les á los tiranos que ellas den'ibaron á costa de su vida.

Si el Pueblo no lo hiciera as í; si en esla, como en lanías otras 
Ocasiones, se dejara suplantar por esa turba de iiilrig>anlos íque, 
como las algas en los dias de tormenta i suben sobre la espuma de 
las olas alborotadas, demostrarla que es indigno de la Liberlad;

Hoy es el Pueblo libre ; que se apresure ,á armarse, que en todas 
parles ejerza esponuineamcnie los derechos que acaba de recon-

petición, reclamando del gobierno la formación do causa á 
Crislina. acusada públicamente áe ladrona y  otros crímenes de 
lesa nación y  de lesa humanidad, yá los minislerios que haec lan
íos años vienen inlVingiendo las leyes rjue juraron obseívar.
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Que peticiones autorizadas con millones de-firmas vengan de to
das las provincias pidiendo el pronto cumplimiento de rebajar al 
ejército dos años de servicio que solemnemente se le ha ofrecido.

Pidaseal gobierno que. sin esperar á la reunión de las Corles, 
docrele la abolición de los impuestos condenados,desde íj^ e  mu
chos años por la opinión pública, tales como derechos de puertas y 
consumos, estancos de sal y de tabaco, loterías, papel sellado y 
otros.

Que imitando á los patriólas de Madrid, que desde el día 20 del 
posado se'reunieron organizando el,(/«rculo de la ífnion Paírióííco 
para üiistrarla opinión y  estimular al gobierno á marchar adelante 
en la Senda revolncionaria, hagan (amblen uso del deredio.dc.re» 
unión, organizando sociedades palriólicas que moraly matecialmenta 
impongan á los enemigos, ya difundiendo por la discusión las.l'uf 
ces, ya por su enérgica actitud y  homogeneidad de aeciony do 
pensamiento, i

Al pie de estas lineas estampamos el programa del Circulo de la 
Union Patriótica áz Madrid.

El es la espresion de las mas apremiantes necesidades de esta 
gloriosa revolución. El debe ser ia bandera dei Pueblo libre,-el lazo 
de unión entre los patriotas de las barricadas de la capital y  los 
verdaderos liberales que de todos los ángulos de la Península res-' 
penden á nuestro grito de Libertad ó muerle.

uEl Circulo no aspira á realizar inmediatamente ycomo por sor
presa los fecundos pringipios de la revolución moderna : aspira mo
destamente á encaminar las ideas del Pueblo y  las disposiciones del 
gobierno á la futura realización de. estos principios. Se ocupa tan 
solo en cosas de actualidad, en cuestiones que pueden ser resueltas 
hoy mismo en el terreno de la práctica. No rehuye las demas^ pero 
las aplaza para cuando, garantizadas ya nuestras libertades , quepa 
disculir en la prensa, en la tribuna y  en la plaza pública Ips gran» 
•les verdades sociales que no han podido descender aun de las ele- 
vadas regiones de la ciencia. , • -

Por mas que el Circulo esté, convencido de que lodos sus princi
pios habían de encontrar eco en una nación donde cada día se va 
dejando traslucir mas y  mas cuán alias son las aspiraciones y  cuán 
avanzadas las ideas déla  juventud, profundamente persuadido de 
que la obra de los partidos no consiste tanto en formular su peiisa- 
miénto propio como en dirigir á su fin la marcha de los aconloci- 
míenlos, solo pide lo que tiene derecho de exigir hoy alendido el 
carácter del alzamiento de junio y  julio, y  sobre lodo, atendidas as 
tradiciones y  deseos del hombre que ha venido por voto del Pueblo 
á regir los destinos de la patria.
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E! Circulo proclama y  pide : las liijerlades individuales, la di- 

conciencia, la de iniprcnla , la de sufragio, h  del trabajo y  la do 
asociación, libertades á que deben subordinarse los códigos gene
rales y  las leyes especiales ;

La convocación de Cortes Constituyentes elegidas por sufragio 
universal;

Una ley fundamental que organice los poderes públicos sobre el 
principio de la soberanía del Pueblo ;

La reorganización del Estado partiendo del principio de la des
centralización , es decir, de la necesidad de que tengan vida propia 
la provincia y  el municipio ;

La reforma del sistema tributario; la supresión de las contribu
ciones indirectas ; la organización de un solo impuesto , la reduc
ción progresiva dol presupuesto de gastos ;

l.a organización clei crédito nacional y la libertad de bancos ;
La iiis^lruccion pública universal y  gratuita en lodos sus ramosa 

la derogación inmediata de las leyes y disposiones gubernarii as 
ipic coartan el ejercicio de la libertad do reunión, la depeUcion y  la 
de imprenta ; la administración de justicia, basada en el Jurado, 
una para todos y  gratuita ; La abolición de quintas y  la reforma y 
reducción del ejército; la abolición de la pena de muerte; el arma- 
inonló universal del Pueblo .cuyos gefes nO'podrán sor nunca oin- 
plcadns del gobierno ; la mejora de las clases proletarias.

El Circuío quisiera que pudiese correrse un velo sobro lo pasado; 
mas no lo ve posible, gracias á los incesantes agravios y  amargos 
desengaños que durante once años ha recibido el Pcieblo.

La reina madre debe ser residenciada ante las Corles para dar 
cuenta de los crímenes de que la opinión pública le acusa, y  priva
da de su pensión ; sus biijries y los de su marido embargados pre- 
vcnlívamente. , •

Los ministros quehan gobernado inconslílucionalmente, juzgados 
por las Cóotcs.

Declaradas nulas todas las disposiciones que habían de haber si
do dadas on Cortes y  rio Id han sido.

Derogadas las gracias otorgadas á los que han ametrallado al 
Pueblo y al ejercito libertador en el úlllmo alzamicnlo.

Inhabilimdos para siempre los jueces y  magistrados que, instru
mentos viles def gobierno, han abusado de su autoridad en la ins
trucción de los procesos políticos.

El Circulo cree que proclamando estos priiicijr'os y  reclamando 
estas disposiciones gubernativas es el órgano fiel de todos los pue
blos de España, cuyo asentimiento espera.»

5 ^ 2o O o S í > g S ? -
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Este folíelo se vende á real en casa de Monier, 
Cuesta, gabinetes de lectura, y en las principales li
brerías de las provincias.

Los pedidos se pueden hacer incluyendo el importe 
en sellos del franqueo, por carta franca, al autor, en 
Madrid, calle del Arco de Santa María, núm. 16, 
cuarto 5.®

L A  T O L T J I T T A D  I T A O I O O J A L
como el Pueblo espera que la interpreten las Córtes Conslituyentes,

p or  A n ton io  Ig n acio  Cervera.

Este folleto, dedicado á las clases obreras de El Traba-  
•lADOB, se vende á real en las librerías de Monier, Cuesta, 
gabinetes' de lectura, y en las principales de las provincias.

V . . ■ .
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